
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Ref. Pertenencia 

Rad. 11001310302720220052500 

Asunto:  Tiene notificado demandos 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con el informe secretarial que 
antecede, para lo cual se provee lo pertinente: 

Primero: Téngase NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 
demandados NOHORA ELSA, OSCAR ORLANDO y GERMAN ARMANDO 
MARTINEZ ROA, quienes aportaron poder y le fue reconocido su apoderado en 
auto del 11 de julio de 2023. 

Segundo: Si bien la parte actora allegó constancia de notificación del demandado 
Carlos Roberto Martínez Roa <cons. 033>, no obstante, no incluyó en dicha 
notificación el auto que corrige el admisorio éste de data 10 de diciembre 2021. 

Por lo anterior, y como quiera que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, 
se deja sin valor y efecto el numeral 3) que dispuso tener por notificado al 
demandado CARLOS ROBERTO MARTÍNEZ ROA. En consecuencia, la parte actora 
proceda a efectuar en legal forma la notificación. 

Tercero: Emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS de MIGUEL 
ARMANDO MARTINEZ DIAZ (q.e.p.d.), LUIS FERNANDO MARTINEZ ROA 
(q.e.p.d.) y al HEREDERO DETERMINADO señor JAVIER ANDRES MARTINEZ 
BARRANTES, a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 
sobre el inmueble a usucapir, para los efectos y de conformidad con el art. 5 
del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 y el art. 10 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
Secretaria provea la inclusión de los datos de las personas requeridas en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas para su publicación en el citado 
registro, una vez acreditada la inscripción de la demanda y aportado el registro 
fotográfico de la valla. 

 

 
NOTIFIQUESE  
 

La Juez, 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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